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SÜSCBIPCIÔW PAETICCLAK^ticulo l.” Lia leyes obligerán en le Península, Islas 
«aieiTM y Cauniae, i los veinte d tas de sa pcomnlgaoión, 
n.n” *1® ^^ ” dispusiese otra cosa. Se entiende hedía la 
^onmlgavián el día en que termina la inséraiÓn de la ley 
«l ía ffoceía
. La ignoranoia de las leyes, no exonaa de en
®®>npliaúoutn,
ji'^^?"'’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
BUposieren lo contrario. {O6digo civil vigente) 
de ^“^ decreto do 4 de Enero de 1888 y la Beal orden

• ^osto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
^racionoH provinciales ni municipales ningdn documento

’Í*^^ ^®® rematantes presenten los recibos 
M nabor satiaíecbo loa derechos de inssroión do loa anun- 
’108 ijs subaetas en la &aoeta da Jíodrid y Bolbum Ovioixl.

Ex 0ÓBD0«A Pesetas. Pbksj. on OÍBDOBA Pea ais a.

Un mes.............................. .8
Trimestre., , . , . 8 25
Seis meses........................ 16 80
Cn aSo38

Un mes.-.........................4
Trimestre.. . ■ . > .1125
Seis mesea., ■ . ■ • , 22 BC
Una&o45

ÍTinteríf tueíto, 38 eMitnoe de pateta. 
Se publica todos los dias, excepto loa domingos. 

NOTA mPOBTANTE,—Inmediatamente <juo los Srea. Aloalde* 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ diaj^udrin que se Eje 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Bolsíinet O/iciaiet se han do remitír al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pas irán à los editores de 
los menoionadoe periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 18M.>
Loa 8aflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Bolettn-¡ 
ooleooionadoa pata su encuademación, que deberá varifl* 
caree al final de cada aflo.

Advsstrmoiá. Ounforme con le condición 4.* '’el pile* 
go que he servido de base para Ia subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea i instanoia de parte sin que abo
nen loa interesades el importe >le su publicación, à raión 
de 25 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos i 38 céntimos.

^sHeiicia iel
(6ae&ía del 26 de Noviembre)

S3. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
"aoiüia, continúan en esta Corte, 
^úi^novedad en su importante sa-

miSsteScTdehagiendF
Número 2953

REAL DECRETO
En noíübre de Mi AugesLo Hijo el 

D. Alfonso sur, y corno Re ¡NA 
agente del Reino; de acuerdo cod el 
ú^eju da Ministros y á propuesta del 

««Hacienda.
"eogo en aprobar el edjunto r^gla- 

^6ato para la ejócución de ia ley refor- 
i^hde de 16 da Septiembre de 1892 so- 

^pue to del Timbre del Estado.
Dado ea Saa Sebastian á treinta da 

«ptiembre de mil oohocientOB noven- 
J.y 6619.—MARIA CRISTINA.—El 

lúistro de Haoienda, Juan Navarro 
^ieverter.

Reglamento provisional 
para llevar & efecto la 

MI W impiKsto del tialire del Estado
reformada

por las de 5 de Agosto de 1893, 
*® tie Junio de 1895, 21 de Agosto 1896

y
7.’ de Ía do 30 de igual mes y ano

OAPITULO PRIMERO
® ISP oSl CloHKS OBNEBALBS

SECCION PRIMERA

Del timbre
Ba^’^^í^*'’ ^^ percepción del timbre, 

^«y^fiowi en las tres formas qae de- 
«Ss^^*^* ^^ *^^‘ ^**' ^® ^* ^^^’ ®®S^** *°® 

& ^^^' ^■** ®I papel timbrado coman 
■^a^A^ ^** refiere el art. U de la ley, ile- 

^ en la primera hoja un timbre en 

seco en el mórgen izquierdo, otro en j 
tinta y uno en seco en el centro Je és ; 
te, y además su numeración correlati
va por oleses.

Art. 3.” El papel de oficio para 
Tribnualea tendrá nn timbre en seco < 
en cada una de ans hojas, y el que de 
la misma clase se destine á la venta, 
llevará otro sello especial, como oon- 
tra8Élia,para poder distingairlo dal pri
mero.

En ambas clases se fijará el precio, 
aunque el destinado á Tribunales y 
Corporaotonea se facilite grábis.

Arb. 4,® El papel timbrado judicial, 
será el mismo común correspondiente 
á tas clases 7.‘ á 14.*, y llevará, ado 
más de los timbres á que se refiere el 
art. 2.® de este Reglamento, otro en se
co que diga; ‘'Administración de Jns- 
tioia.„

Ârt.5 • El papel de pagos al Esta
do, tendrá dos timbres de tinta, con 
otro en seco en el centro, uno en cada 
mitad del pliego.

En el medio de éste, y en cada uno 
de sus extremos, ostentará un epígrafe 
talonario en tinta, con el ñu de que 
quede Una de las partea talonarias en 
la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, y otra en la Dependencia des- 
tinatana.

El talón central, se cortará eu dos 
partes iguales, que contendrán, como 
el superior é inferior, la numeración 
que corresponda al pliego.

Art, 6.® Los timbres móviles de las 
clases 1.* á la 13.‘, serán igualas á los 
del papel timbrado de dichas clases, 
con le sola diferencia de que el timbre 
que en éstos se estampe en^ seco en el 
centro, será de tinta en aquéllos, y lle
varán tambien su numeración correla
tiva por clases, puesta el dorso de loa 
mismos.

Los timbres especiales móviles de 5 
y 10 céntimos, y lo® *^® "® 7 ^^ eénti- 
mos. aeran distintos á los anteriormen
te expresados, como aelmismo los par- J 
ticulares móviles para Re títulos de la 
Deuda exterior y la de Ultramar,

Art. 7.® R^ra las 14 olaaes de papel 
timbrado común, se usará el pliego de 
marca regular española, consistente en 
43 y 1(2 oenfcí»ecro8 de largo y 31 y 1[¿ 
de ancho; y P«f« ®I de pagos al Estado 
aquel que estime más adecuado al ob
jeto el Centro direotivu.

Art. 8.* A tenor de lo preveni do en 
el art. 134 de la ley, ae elaborarán le

tras de cambio y pagarés de comercio 
con arreglo á la escala del art 13‘2 de 
aquella. '

Art. 9.® Se elaborarán, asimismo, 
11 oleses de pólizas pura operaoicnea 
de Bolsa al contado, igual número pa
ra préstamos oon garantía de efectos, 
la de tipo fijo de 5 pesetas para opera
ciones á plazo y los pendis de 20 pe
setas.

Estos documentos se ajustarán á la 
esoala proporcional del articulo 21 de 
lá ley.

También se elaborarán 19 clases de 
contratos para inquilinatos, según el 
modelo que el Centro directivo deter
mine.

Art. 10. El papel timbrado y de 
pagos al Estado, los timbres móviles 
de Isa 13 olaees, los timbres móviles de 
6, 10, 26 y 60 oéntimos, los particula
res móviles para laa Deudas exterior y 
de Ultramar y los pagarás de oomeroio 
llevarán inscritos su precio y año.

Las letras de cambio, libranzas á la 
orden, pólizas de Bolsa y para présta
mos, licencias de uso de armas, oeza y 
pesca, timbres de Comunioaoiones y 
tarjetas postales no llevarán designado 
el año.

Para loe pagarés de oomeroio no co
menzará á regir esta diapoeioión hasta 
1.’ de Enero próximo.

Art. 11, Él Centro directivo apro
bará los timbres que han de regir en 
cada año, y dispondrá se cambien las 
emisiones de los que no tienen desig
nado año cuando lo considere conve
niente al servicio público,

SECCION SEGUNDA
Be ía fabricación, surtido, canje y de~ 

tíolución de efectos timbrados
Art. 12. La Fábrica Nacional de la 

Moneda y Timbre tendrá á su cargo:
G® El grabado, lineado y repro- 

ducoión de los punzones, matrices para 
loe timbres que se menoionao en la ley, 
así corno también de loe necesarios pa
ra las elaboraciones con destino á las 
islas de Coba, Puerto Rico, Filipinas y 
Femando Póo, documentos de Adua
nas, cédulas personales y demás que se 
disponga,

2-* La estampación, engomado y 
trepado de loa timbres para las refe- 
ridas elaboraoioneB.

3 .“ El timbrado de los documentos 
que presenten los particulares, de con
formidad oon los artículos 18 á 21 de 
este Reglamento.

4 .* La entrega á la Compañía Arren
dataria de Tabacos de los efectos tim
brados que necesite para ¡a venta.

6 .® El empaquetado ó enfarde de 
'' los mismos efectos.
; 6,’ El recibo y recuento de los que 

dicha Compañía devoeiva como eo- 
( branles ó canjeados.

7.® El taladro de loa documentoe 
j y quema da los timbres procedentes de 

■ emisiones caducadas; y
' 8.® Los servicios de admínistraoión 

de este impuesto que se determinarán 
en logar oportuno,

; Art. 13. Todas las operaciones de 
que se ha hecho mérito las verificará la 

t Fábrica Nacional de la Moneda y Tim- 
' bre con sujeción á las órdenes del Gen- 
Ítro directivo,único que puede disponer 

las elaboraciones.

¡Art, 14. La Fábrioa Nacional de la 
Moneda y Timbre, previa orden, en 
( cada caso, del Centro directivo, entre

gará á la persona que la Compañía 
Arrendataria de Tabacos an torios para 
este acto, los efectos timbrados que so- 
lice para el servicio de expeodioión, 
envasando los efectos con sojación al 

S pedido y de manera que cada remesa 
poeda salir direotameute de la Fábrioa 

! para el punto de destino.
| Los pedidos los hará la Compañía 
j por triplicado, debiendo su Represen- 
j tante firmar el Tet^i en los tres ejem - 
- piares, de los cuales conservará uno en 
Í en poder, el otro quedará en la Fábrioa 
1 para justificar la entrega y el tercero 
j lo remitirá el Jefe de la Fábrica al Cen- 
i tro directivo á los fines que procedan, 
i Art. 16, Las ezpeudednrías tsa- 
\ drán constantemente surtido para cobo 
S días de los efectos timbrados que el 

consumo demande, debiendo los Dele
gados de Hacienda dar oonooimiento 
al Centro directivo de laa infracciones 
de este precepto que les sean cono
cidas.

Art. 16. Una vez adquirido un 
efecto timbrado, no tendrá derecho e! 
partionlar á que se Io devuelva su im- 

l porto, sea cualquiera el motivo en que 
i se funde para Bútioitarlo.
! Art. 17. Queda prohibido habilitar 
; el papel común ó el de un timbro para 

otro, á excepción de los casos de ar
1 gente necesidad, perfectamente proba- 
1 da, en tos que los Tribunales ó los De- 
j legados do Hacienda en la respectiva 
1 provincia antorizaráu la habilitaoióc, 
1
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aiü perinício del reintegro, del que ooi- 
dn^àn diohoa Delegados.

Alt. 18. Para que tenga efeoto en 
la Fábrica Naoional de la Moneda y 
Timbre el timbradp en las nooiones y 
obligaciones que emitan las Socieda
des, deberán éstas presentar, con el 
oorreepondiente escrito, ana relaoión 
autorizada en el Centro directivo, y 
otra en la Administraoión de Hacienda 
de la provincia donde ee hallen domi
ciliadas, conforme à lo qae determina 
el art. 156 de la ley,

El Centro directivo dará la orden 
correspondiente á la Fábrica, deter 
minando la clase y número de los do- 
comentos qne deban ser timbrados, la 
clase del timbre que deba estamparse 
y so importe; y el Jefe de la Fábrica, 
en so complimiento, pasará ai Bepre- 
Eontante de la Compañía la oonsignien- 
te hoja de cargo para la reoaadación 
del impnesto, an la qne, verificado que 
•"6» el pego, firmará el recibí y la entre 
gará al interesado, á fin de qne se pro* 
ceda á estampar el timbre.

{iSe conitnuará.) 
~ÁYÜÑTA]^ÍÉ ÑTOS™

LUCENA 
Núm. 8048

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el excelentísimo Ayuntamiento de la 
misma en los meses de Julio, Agosto 
y Septiembre de 1896.

MES DE AGOSTO
Sesión del día 1.°

No tuvo efecto por falta de número 
de señores Concejales.

Sesión del día 3 
Predenoia 

del señor Alcalde don José de Mora
Aprobar el acta de la anterior.
So facultó al señor Alcalde para or

denar el pago de 106 pesetas 60 cénti
mos, como reembolso á la Caja de re- 
olotas de la zona de Córdoba, por so
corros á mozos útiles oondioionaiee de
clarados después inútiles en los meses 
de Abril y Judío.

Se le faonltó también para qaa pi
diese al señor Delegado de Hacienda 
se sirva aclarar quienes son los señores 
Concejales á los qne afecta la responsa
bilidad personal decretada por dicha 
autoridad, y confirmada después por la 
Dirección general de contribuciones 
indirectas, por las 84.865 pesetas 67 
céntimos, débito de consumos de 1894 
á 96, por considerar esta Corporación 
qne los efectos legales de tan grave re- 
eolnción no deben sufrirlos en modo 
algouo los actuales Concejatep; pues 
dicha resolución se refiere á actos y 
facha muy anteriores á la an qne se po
sesionaron de ene cargos.

Se aprobó la distribución de fondos 
correspondiente al mes antsiior.

También se aprobaron loa reparti
mientos de oontribooión territorial so
bre la riqueza rústica y urbana, corros- 
pondientea al ejercicio corriente de 
?895 á 97, acordando su remisión á la 
Superioridad para sn sauoióQ defini
tiva.

Sa acordó el traslado de Nuestra Se- 
ñora de araoeli. Patrona de esta ciudad, 
al Santuario de la Sierra de Aras, fa
cultando al señor Alcalde para la fija
ción del día y hora de dicha trasla
ción.

F né aprobada la suspensión que de
cretara el señor Alcalde contra un es- 
¿ribiente mayor de la Secretaría, y 
dastituirle definitivamente de dicho 
cargo.

A propuesta del señor Alcalde nom
bró la Corporación de Interventor de 
Administración del impacato de consa- 
mos, à don Gabriel Torres Salazar.

Se acordó nombrar ana comisión pa

ra comprobar ciertos abusos cometidos 
en el Matad en público.

Del mismo modo se acordó conceder 
nn térmico qne no exceda del 8 de 0o 
tubre, á los empleados salientes de la 
Oepositaría municipal, para la presen
tación de tos documentos formalizados, 
y terminar definitivamente dicha en
trega, y qne se excite el celo de la co- 
mieión, à la que se asociará el Regidor 
Síndico señor Romero Calvillo, con ob
jeto de qne no admitan documentos qne 
no se hallen legalmente formalizados, 
y qne con el fin de prevenir responsa
bilidades se abran por el Contador y 
Depositario actuales, libros provisio
nales donde se lleve cuenta y razón de 
los ingresos y gastos que ocurran, par
tiendo del resaltado qne ofreciera el 
último arqueo, dando cuenta, una vez 
terminada la entrega, á esta Corpora
ción.

Igualmente y en vista de un ejem
plar del acta de entrega de la adminis
tración y contaduría del Hospital, se 
acordó se cite de nuevo ai administra
dor y Secretario Contador de dicho Es
tablecimiento, para qne comparezcan 
ante la comisión y hagan aso del dere
cho qne pueda asistirles, para que los 
empleados ú’timamente nombrados 
acepten los documentos de descargo, 
oonsignándose las razones que ss ex
pongan por una y otra parte en pró de 
so interés,

Sa acordó la separaoión fiel “Voz pú
blica, „ nombrando ai qne habla de reem- 
plazarle.

Sesión del día 8 
Presidencia 

del señor Alcalde don José de Mora 
Aprobar el acta de la anterior.
Se acordó pasar á informe de la Co

misión de Hacienda, una instancia for 
mulada por don Eulogio Montijano 
Martin, representante de los herederos 
de don José Miguel Henares, en soli
citud de devolnoión de documentos re
latives ai crédito á favor de este señor, 
como contratista que parece fué de las 
obras del nuevo cementerio, así como 
[a aprobación ó reparos á la cuenta pre 
sentada por la parte solicitante y pago 
de la cantidad que r solté adendárselo 
por capital é interés legales.

También ee acordó pasar á la Jonta 
pericial para los efectos oportunos, una 
solicitud de la Superiora del Colegio 
de Religiosas Esoolapias Hijas de Ma
rla, para qne se declare perpétaamante 
exoeuta del pago de contribución, una 
casa anexionada al edificio que ocupan 
dichas religiosas.

Se facultó ai señor Alcalde pars qne 
adopte las medidas condocentes pars el 
ingreso en arcas de !& exacción qne en 
el Matadero venía realizando el Pial 
de! mismo, por el arbitrio denominado 
producto por despojos de las rases que 
se sacrifiqaen, llevándosc á cabo por el 
mismo Municipio el cobro de dicho ar
bitrio.

Igualmente se acordó reiterar el 
acuerdo fecha 1,® de Junio último, re
ferente á elevar una inátaocía á la exce- 
leOtístma Diputación provincial, para 
qne se sirva declaran definiti vomente la 
condonación de tributes por los viñe- 
ños de este término, destruidos por la 
filoxera.

Se nombró á don Rafael Vázquez 
Trajero, para la vacante de escribiente 
mayor qne existe en 1a Secretaria mn- 
nioipal; se acordó destitcir á tres por
teros y al relojero munioipa!, nombran 
do á los qne han de aastituirlos; cubrir 
la vacante qne existe de Inspector de 
alambrado público, recayendo el nom
bramiento en don Francisco Contreras 
Carrillo; destituir al encargado de la 
reoaudación del Matadero, nombrando 
al que ha de reemplazarlo; separar de 
ans cargo al praotioante sangrador de 
la cárcel pública, nombrando para ses-

titaîrlo á don Antonio Espinosa Bur
gos. Admitir á don Alfonso Valle la 
dimisión que presenta de Auxiliar de 
lo Administración de oonsomoa, y que 
ocupa su puesto don Rafael Burgos 
Serrano,

Separar á don Antonio Lozano Cruz 
y don Anselmo Bujalance Jiménez de 
los cargos de Aun liaras de dicha Ad 
ministiaoión, nombrando para ocupar 
estos puestos á don Manuel Ortega 
Pascoal y don Francisco Escudero 
Aranda.

Admitir la de don LotgardoSerrano 
Gómez y separar à Joaquín Garola Pa
rrado, aforadores de consumo y nom
brar en reemplazo de los mismos á don 
Franoisac A. Serrano Rivera y Fran
cisco de la Cruz Tenllado.

Nombrar Inspector de carnes á don 
Rafael Algar Almagro, en logar del 
dimisionario don José Ramírez Prieto.

Sesión del día 15
Na tuvo efecto por falta de número 

[ de señores Concejales,
1 Sesión del día 17
| Presidencia
! de! señor Alcalde don José de Mora 

Aprobar el acta de la anterior.
Se (lió cuenta de nn oficio de la Te

sorería de Hacienda, resdatorio de la 
consulta que la Corporación elevara, 
referente á la responsabilidad personal 
de este Ayuntamiento, por débites de 
consumos del ejercicio de 1894 á 95, se 
acordó prestarle oumplimiento y acti
var el expediente hasta hacer efectiva 
por la vla de apremio la responsabili
dad declarada.

Dada cuenta de un oficio del señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 
lú del actual, a1 que acompaña el pre 
supuesto adicional del ejercicio de 1895 
á 96, exponiendo los reparos hecho» al 
mismo, se acordó subsanar estos y se 
remita de nuevo para su aprobación.

En vista de la devolución del pr^gn- 
pnesto ordinario de 1896 á 97, por la 
Autoridad superior de la provincia, 
con oficio fecha 13 del presente y de 
los reparos opuestos per aquella, se 
acordó sobsanarlos oportunamente y 
elevarlo de nuevo á dicha Autoridad 
para su aprobación.

Del mismo modo se acordó qne no 
habiéndose presentado licitadores nin
guna para la subasta del alambrado pú
blico y el arbitrio sobre pesas y medi
das de nao voluntario, sa administre 
uno y otro por el Municipio.

Se ¿ió cuenta de la subasta celebra
da el 12 del actual para el arriendo del 
local de la Pescadería y del remate ad
judicado provisionalmente á Gabriel 
Román Arcos en 3.031 pesetas, y te
mando encuenta lo excesivo de esta 
soma y la pobreza dal rematante, se 
acordó aprobar el remate, haciendo sa
ber al interesado qne debe ampliar la 
fianza definitiva hasta la cantidad de 
606 pesetas 20 eón ti mos dentro del 
plazo de cinco días.

Acerca det -expediente inetroído so
bre rendición de ousotas del Agente 
qne fué de eate Ayuntamiento en Cór
doba don Luis Espinosa y Osuna, y re- 
ciamaoión al mismo de cierta suma que 
retiens en su poder indebidamente y 
sin perjuicio de qne el señor Goncojal 
á la vez Letrado don José Hidalgo y 
Calza do, informe sobre ente asunto, se 
acordó interesar el dictámai, escrito de 
los Abogados don Félix Aznar y León 
y don Emilio Galzusta é Ibarra, oomn- 
nicánddes al ácoerdo y baoíéndoles 
entrega del expediente.

Se declaró pendiente de reoonooi- 
mieoto sote la Comisión provincial al 
mozo número 118 del alistamiento del 
año aotaal.

Dada cuenta del expediente para 
proveer por oononrao el cargo de Se
cretario de este Ayuntamiento, á vir

tud de la jubilación de don Federico 
Alvarez de Sotomayor, y no habiéndO' 
se presentado más solicitud que la de 
don José Alvarez Dominguez, Secre
tario interino del misma, à la qne 
acompaña cédula personal, certificado 
de so partida de bautismo^ título de Li
cenciado en Derecho civil y Canónico, 
certificación de ser en la actualidad 
Decano del ilustre Colegio de Aboga
dos de esta ciudad y Fiscal municipal 
sapiente de la misma y antes Abogado 
consultor gratuito de este eioolentísi- 
mo Ayunto y otros documentos; y 
considerando qne dicho señor Alvarez 
Dominguez reúne todas las oondioiouee 
qne la vigente ley municipal exige, y 
sobrados dotes de aptited é idoneidad 
para el desempeño de tan delicado car
go, se acordó unánimemente, oonfarir- 
le en propiedad referido empleo-

Dada cuenta de nna instancia de don 
Ramón Tubio y otros, denanoiendo el 
hecho da que por la llamada Junte de 
festejos á la Virgen do Araceli, se ges
tiona la venta á mitad de precio de lo® 
faroles qne sirvieron para las ilumina
ciones en el mes de Mayo anterior, ee 
acordó instruir expediente y facultar 
al Alcalde para adoptar medidas qo® 
tiendan á cortar aludidos abusos.

So nombró Auxiliar de reoaudaoion 
eB la Administración do consumo®, 
don Luis Peñuelas de Gregoria, adm*' 
tiendo previa men te la renuncia pre
sentada por don Francisco Escudero 
Aranda.

Sa repuso á Ramón Redondo Some, 
en la plaza de portero do esto Ayunta
miento, por renanoia del que le susti
tuyó.

Y so admitió la dimisión presontada 
por el Aforador del ramo de éonsomo® 
dbn PrancÍBCo de la Torra Gómez.

Sesión del día 22
No pudo tener efecto por fslte ^® 

número do señores Oonoejales.
Sesión del día 24 

Proeidenciá 
del Sr, Alcaide D.Francisco Fernández

Aprobar el acta de la anterior-
Se dió cuenta de la reiaoión de dé

bitos á la Diputación provincial inserta 
en el Boletih Opioial del día 19 y ®® 
acordó qne dichas cifras se comprue
ban y so procore satis facer los descO’' 
biertos en cuanto lo consienta el sata- 
do aflictivo del erario munioipa!, reptó' 
duoiendo lo protesta establecida en 8®' 
sión de 20 de Junio anterior.

Dada cuenta del axpedienie á aoltd' 
tod de Agustina Arjona Navarro, m®' 
dro del mozo número27 del reeœpl®^ 
actual, alegando nueva excepoióút ® 
declaró á dicho mozo soldado cocu 
ciona!.

Se acordó tener por desistido ai /®’ 
matante de la Pescadería y pasar a 
Comisión de fíacieoda la solicitud “® 
deu Pedro Lozano, para que se lo con
ceda et arriendo de dicho ¡oca^ por 1 
9'’« resta de año.

También se acordó tener por deep® 
dida la vecirdad de Gindido Lópe^ 
Sánchez y su familia y que se teñí* 
presente en la rectífioacidu anual de 
padrén úe veoíBOt, bouao d¡epene la I®Í 
muniaipal.

Se procedió al sorteo de coutribu 
yetitea para formar la Ju-ata muaioipá 
del présente año, abOrdándose hace 
público sn resultado y expedir las re® 
pectivas credenciales. . ¡

A virtud ds un oficio de la 
tración de Hacienda oonminanuO o 
la impoeiriÓB de multa per demora 
la remisión del padrón de ®^^'*'^\P\a 
sonales, se acordó interesar J® 
oficina la prórroga del ‘pisae q^® P® 
verificaría señala, en atención * g( 
trascurrido el periodo de exposite 
público y neceaitarse después la ®” 
baoión del Ayuntamiento.
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28 DE NOVIEMBRE DE 1896

sfea.d.i.shîoa

Núm, 3286

FaUedmiantos ocurridos ai dia 20 de Noviembre

DIA 83 DE NOVIEMBRE

PAKEOQUIAS j SEXO ESTADO EDAD ENFEEMEDADES

Ostedral ' Hembra Soltera 
Viudo 
Soltera 
Soltero 
Casado 
Casada 
Casado

90 meses
70 años
16 días
8 meses

84 años
68
74

Raquitismo 
Diarrea 
Gastroenteritis 
Laringitis aguda 
Reumatismo 
Fiebre tifoidea 
Parálisis de la vejiga

Santa Marina 
San Lorenzo 
Santa Marina 
Idem 
San Pedro

1 Varón 
^Hembra
i Varón 
■Idem
1 Hembra 
IVarón

1

DIA 21 DE NOVIEMBRE

San Lorenzo 
o»n Pedro 
Idem 
SantiagQ 
Sau Nicolás 
Idem 
catedral

Varón 
:ldem 
Idem 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem

Soltero 
Idem 
Idem 
Soltera 
Idem 
Casada 
Idem

6 años
13 meses
8
3 años
3

60
63

Meningitis cerebral 
Eclampsia infantil 
Bronquitis capilar 
Sarampión 
Peritonitis 
Hidiopesia 
Caquepcía

DIA 28 DE NOVIEMBRE

S®u Lorenío
Sau Andrés 

m
Sau Lorenzo
San Juan
V*Mrál

Heao
•ídem
Idem

Hembra 
Varóng 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

2 años
3

14 meses
1
1 año

74
74
22
31
20

i

Soltera 
Soltero 
Soltera 
Soltero 
Idem 
Viudo 
Casado 
Soltero 
Idem 
Idem

Bronquitis capilar 
Idem
Idem
Parálisis intestinal 
Meningitis
Hipertrofia 
Neumonía 
Pulmonía 
Fiebie tifoidea 
Diarrea infeooioea

San Pedro 
^au Lorenzo 
sao Pedro

VILLANUEVA DEL REY
Número 3290

o Manuel Baños Navarro, Teniente prime
vo del Ayuntamiento y Alcalde accidental.

‘'aber: que declarada la enfer
man A Y®*‘‘°*0«a en algunas piaras de 
dia i °. ®.^*’ ’^® estos vecinos, se anun 
du'i ^^^**’® P^*^^ conocimiento de to
llos ^^ S^oaderosJoa sitios doedeaque- 

^® suenentran pastando, que son 
‘’^^'goientee:
çj • groado lanar contagi ado de Frau
de la au'^y Berengena, en la dehesa 

j^°^®^“iii d® ®8te término.
“Fi » ® Pedro Porriño Ballesteros, en Agoiín,,i

Mancel Lópeaaterrera, en los 
„ «Uloa denominadoa “Faentezuela8„ y 

Cacho.,
en ti ^® Antonio León Gil, en “Barran- 

*9anban0j, y “Tintorero.,
, Juan Barba Herrera, en la de- 
de Baldonado.

hJr®®“a’» d®’ Ray á 23 de Noviem- 
de 1896,—Manuel Inocente Baños,

Slaaiílad
■lu l'u/ i.. 1 l’o ■ ¿1. •

Hembra 
Varón 
Idem 
Idem

¡Viuda 78 años Apoplegía serosa
Viudo 70 Lesión cardiaca
Casado 43 Gaseosis pnlmonar
Soltero íí2 Angina del pecho

?,*^’’'í®ba 23 de Noviembre de 1896,—El Secretario, Manuel Varo.—V.° B.“: 
Abalde, E. Alvarez.

ALMEDINILLA
Núm. 3291

Don Antonio. Vega, Alcalde consütuoional.áe 
esta villa.
Bago saber: que debiendo proceder- 

se á la formación del apéndice al ami- 
baramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este distrito muni- 
oipsl, que hs de servir de base para la j 
derrama de la oontribuoión territorial, ( 
en el próximo año económico de 1897 á ; 
98, se señala el término de treinta días, 
contados desde esta fecha, para la pre 
sentac'ón de relaciones duplicadas en
esta Secretaria Capitular, reapeoto á las 
alteraoionneB sufridas por alguno de 
dichos oonoeptoe: en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo no se dará 
curso á las que con posterioridad se 
presenten.

AlmediDilla 23 de Noviembre de 
1896,—Á, Vega.

VILLAVICIOSA 
Núm. 3299

Resultando contagiado de viruela el 
ganado lanar de don Tomás Vargas 

j Nevado, de estos vecinos, se le ha se
ñalado el terreno que en el pago de la 
Tolva, de este término, posee dicho se
ñor, para que puedan pastar las reses 
eferma#.

Lo que se hace saber para general 
oonooimiento.

Villavicioea 23 de Noviembre de 
1896.—Manuel Contreras.

RUTE
Número 3270

Dou Mariano Eoldúu Nogués, Alcalde cons
titucional da esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la subasta 
del arbitrio de la correduría del aceite, 
que debió celebrárse el día 15 del co
rriente, se hace público con el fin de 
que los que deseen interesarse en la 
segunda, que tendrá lugar el 30 del ac
tual, á la una de su tarde, en estas Ca
pitulares, puedan examinar el pliego 
de condiciones que desde hoy se baila 
de manifiesto en esta Secretaría.

En este segunda subasta se admiti
rán posturas que cubran las tres cuar
tas partes del tipo señalado.

Rute 20 de Noviembre de 1896.— 
Mariano Roldán.—-P. S. M., Carlos 
Torree Onieva, Secretario.

POZOBLANCO
Núm. 3371

Don Domingo Márquez y Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago sabe": que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mí près desoía se 
coucede de plazo hasta el día último 
del próximo Diciembre para la reno
vación de les sepulturas temporales 
existentes en el cementerio de Nuestra 
Señora de los Dolores, de esta villa, 
pasado el cual sin haberse hecho las 
renovaciones en Ia forma que precep
túa el reglamento del mismo, se proce
derá á exhumar los restos, depositán- 
dosa en el osario oemún.

Lo que se hace público cumpliendo 
con lo preceptuado en el art. 22 del re
glamento de expresado cementerio, pa 
ra 00nooiojlento del vecindario.

Pozoblanco 21 de Noviembre 
1896.—Domingo Marqoez Moreno.

de

BAENA
Núm, 3272

Den Francisco Enia Fríes, Alcalde constitu
cional 4e ^¿^ villa,

Hego saber: que los oontrihuyentes 
de esta término á quien haya de hacér- 
sole alteraoióa de riqueza en el apéndi
ce ai atniHeramieuto que be de servír 
da base pera el repartimiento de la 
contribución territorial del próximo 
año económico de 1897 á 98, por haber 
adquirido bienes inmuebles después de 
oonfeooioQado el del año actual, pue- 
den presentar sus declaraciones jura
das, ó qoa acompañarán loa títulos de 

j pertenenoias, ó este solo documento, 
j para inscribir las fincas adquiridas en 
1 el regietro que lleva la Secretaría mu- 
i nioipal, cuya operación puede hacarse 

todos Io8 diaa hábiles, de diez de la 
mañana á tres de la tarde basta el día 
31 de Dioiem^jre próximo venidero.

^® que para conocimiento de los 

oontribayentea se hade público por me
dro del presente; advirtíándoles que 
traaoutrido el indioado dia no se adsii*- 
tirá traslación alguna por jurtifioada 
que resalte la neoesidad de inscribir.

Baena 31 de Noviembre de 1896.-— 
Pranoisoo Roiz.

TORRECAMPO
Núm, 3273

Don José Campos y Blanco, Alcalde consti- 
tnoíonal de esta villa.
Hago saber; que por el vecino de Ia 

misma Fernando Sepúlveda Giménez, 
en cayo poder queda depositada, se dá 
cuenta á esta Alcaldía de haberse apa
recido en su ganadería da cerda el día 
veinte y cinco del próximo pasado Oc
tubre y en el sitio de Pedro Minguillo, 
de este término, una cerda primala, 
entrepelada, teniendo por única señal 
dos hendidas en oa da oreja, y que apa
sar de sus gestiones en averiguación 
de quien sea el dueño no lo ha podido 
oonsegair.

Cuyo Buoeso hago público con el fin 
de que pueda llegar á conocimiento de 
su dueño y se presente á recogería, pre- 
'^*® P®80 <Í0 los gastos causados, y caso 
contrario, trascurridos que sean treinta 
días desde la fecha en que aparezca fil 
presente en el Boletín Oxioial, verifi
car so venta en pública subasta, según 
está prevenido.

Torrecampo 15 de Noviembra de 
1896,—José Campos.

LUCENA
Núm. 3280

Habiendo sido encontrada en esta 
oiodad y abandonada por en dueño una 
muía de cuatro años, castaña otara, ra
yana á la marca y con el hierro en la 
tabla izquierda del cuello, se anuncia 
dicho hallazgo para conocimiento del 
que se orea con derecho á la misma, 
quien podrá reclamaría de esta Alcal
día dentro del plazo de quince días,á 
contar deadu el en que aparezca inser
to el presente en el Boletín Op oial de 
la provincia, traaourridos los cuales se 
procederá á la venta de indicado semo
viente en pública licitación.

Lucena 23 de Noviembre de 1896,— 
José de More.

LA VICTORIA
J Núm. 3z61

Don Juan García Granados, Alcalde consti
tucional de esta villa,

¡Hago saber: que hallándosa forma
das las cuentas de caudales y de orde- 
| nación de este Pósito comunal, respao - 

Í' tivas al finado ejercicio económiao de 
1895 á 1896, quedan expuestas da ma- 
niñeeto ai público en esta Secretaría 
municipal, por término de quince días 
á contar desde la fecha de este edicto, 
para que loa vecinos que gasten pue
dan examinarías y producir las recla
maciones que estimen procedentes.

La Victoria 91 de Noviembre de 
1896.—Juan García —P. 3. M., Barto
lomé Aguilar, Secretario,
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Hago saber: que presentadas por loa 
respectivos ouentadantes las ouentae 
municipalea de este pueblo, oorrespon
dientes al período ordiuaiio ; de am- 
pliaeión del ejercicio eoonómioo de 
18114 & 95, quedan expaestat al público 
en la Secretaría munioipa!, por término 
de qninoe días, á los efectos de la vi 
gente ley orgánica de Ayuntamiento.

Y para la debida publicidad se fija 
el presente, en La Victoria à 21 de No- 
viembre de 1896.~-Jaan García.— 
P. 3. M., Bartolomé Aguilar, Secre
tario.

PALMA DEL RIO
Núm. 3288

Don Rafael Rodriguez Carazo, Alcalde acci- Í. 
dental de esta ciudad. f
Hago saber: qae las cneatas munici- 

pales del ejercicio da 1894 á 95, dieta- ^ 
minadas por el Sindico, se onouentran i 
de manifiesto en esta Secretaria, por . 
término de qnínoe días, para su exámen ; 
por los vecinos y demás interesados. |

Palma de! Río 18 de Noviembre de í 
1896.—Rafael Rodríguez. *

DOÑA MENDIA |

Nnin.S2S4
Don Calixto de Vargas Lúpez, Alcalde cens- j 

títucioüal de esta villa. J
Hago saber; que debiendo proeedarae t 

por esta Junta pericial á la formación 
del apéndice al amiUaramieuto qae ha ^ 
de servir de base para la derrama de la f 
contribución de inmueble, cultivo y ga- * 
nadería de este distrito municipal,en el 
próximo alio económico de 1897 á 98, 
ee anonoia al público por medio del 
presente, para que los con tribuyen tes 
que hayan tenido alteración en so ri
queza presenten relaciones duplicadas, 
acompañadas de sus respectivos tito 
loe de propiedad, en la Secretaria de 
esta Ayuntamiento, desde el día 1,® al 
31 de Diciembre próximo; en la icteli- 5 
génois de que trascurrido dicho plazo | 
no serán admitidas las que se presan- i
ten. •

Doña Mencia 23 de Noviembre do !
1896.—Calixto de Vargas López. j

FUENTE LA LANCHA
Núm. 3285 j

Don Eamún GaUago Luna, Alcalde conatita- ' 
cional de esta villa, ;
Hago saber; que próxima la época en * 

que ha de procederse por este Ayunta- J 
miento á la formación del apéndice a] j 
amillaramieuto para el año económico : 
de 1897 á 1893, se invita á todos los 1 
contribuyentes para que en el término 1 
de quince días, que empezarán á correr ‘ 
desde qae este anuncio aparezca inser- . 
to en el Boletín OnoiAL, presenten en ; 
la Secretaría de este Municipio las re- f 
Taoiones juradas do laa altas y bajas j 
que hayan experimentado en sus ri- ! 
quezae, debidamente jastiñoadaB.

Asimismo se hace saber áloB resi- « 
dentes en pueblos forasteros que po- ! 
seen terrenos enclavados en este tér- ! 
mino, que durante dicho periodo ha- | 
brán de presentarse á dar igual reía- J cárcel del partido y á disposición de 
oión de tas mismas, ai objeto de qae j este Juzgado, á los efectos oportunos, 
sean incluidas, según procede en el j Dado en Andújar á veinte y ano de 
expresado apéndice, presentando i es- ! Noviembre de mil cohoaientos noventa

te efecto las correspondiaotee escrito
ras; apercibidos que de no verificarlo 
se llenará de oficio este servicio, pa- 
réodoles el perjuicio & que habiere 
lugar.

Lo que ae anuncia ai público por 
medio del presente para la debida in
teligencia.

Fuente la Laucha 23 de Noviembre 
da 1896.—Ramón Gallego.

JUZGADOS
ALMODOVAR

Niim, 3269

Don Kafael Blanco Jordán, Juez municipal 
suplente, en ejeroicio de este Juzgado,
Hago saber: que en el joicio verbal 

habido en este Juzgado á instancias de 
Jo.aé Lorente, contra Juan Morales Ro 
sal, por cobro de pesetas, y para hacer 
pago da allas, ho mandado sacar á la 
subasta, pare en venta, una casa situa
da en la calle Caridad, de esta pobla
ción, número 15, ouyoa linderos cons
tan en autos, habiendo sido tasada en 
la cantidad de nueveotentas sesenta y 
dos pesetas cincuenta céntimas.

El remate tendrá lugar el día doce 
de Diciembre próximo, de doce á oua 
de la tarde, en la sala Audiencia da es
te Juzgado, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de en tasación, debiendo oonsiguarae 
en la masa del Juzgado el 10 por 100 
para tomar parta en la subasta, cuyo 
ramatanta deberá confer maree con los 
títulos qua resultan á dicha finca y car
gas que la graviten.

Almodóvar diez y nueve da Noviem
bre de mil ochocientos noventa y sais. 
7-Rafael Blanco,

ANDUJAR 
Núm, 3279

Don Angel León y Fernández, Juez de íns. 
tmooión de esta ciudad y en partida.
Por el presente se cita, llama y em

plaza al procesado Gerónimo Castro 
Bermudez (a) Petas, natural da Lacena, 
de veinte y cuatro años de edad, hijo 
de Francisco y da Naroí-sa, esquilador, 
vecino de Lopera ó da Jaco, calle del 
Caño, oasado con Adela Salguero, para 
que dentro del término de quince días, 
contados desda que el presente aparez
ca inserto en los BuleUnes O^iaks de 
esta provincia, Córdoba, Ciudad Real y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado á las resultas de la cansa 
instruida contra el mismo y otros por 
lesiones; previniéndole que da no veri- 
fioarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiera lugar en 
derecho,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridadee tanto civiles oo 
mo militares y demás que componen 
la polioia judicial, practiquen activas 
diligencias para la busca y captura de 
dicho procesado, cuyas señas al final se 
dirán, el que siendo habido pondrán, 
con laa seguridades convenientes, en la 

1

y seis.—Angel León.—Por mandado de 
3. S.*, Antonio Ramírez.

Señas del procesado
Estatura mediana, color moreno, 

barba y bigote negros,ojos y pelo idem, 
nariz i égaler.

M 0 N T 0 R 0 
Núm. 8289

Don José Garcia Voldeeaaaa y Garcia Valde
casas, Jaez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: que en los autos ejecn- 

tivos que se siguen en este Juzgado y 
por ante el infrascripto habilitado que ’ 
refrenda, á instancia del Frocarador | 
don Juan Carpio Galán, en nombre de j 
don Joan Palma Fernández, de esta j 
vecindad, contra don José Serrano Ga- ! 
brera, de igual domicilio, en reclama- 
oión depesetas,por providencia de hoy J 
dictada en los misinos, se ha mandado f 
sacar á subasta, para so venta, por tér- í 
mino de ocho días, lo siguiente: i

Una prense hidráulica, trituradora j 
da aceituna, del fabricants Ruperto ? 
He Antón, marcada con el número sie i 
te mil cuatrocientos setenta y seis, Má- ’ 
Iaga, útil para sus servicios y con sos j 
accesorios que lo componen; an gan- 2 
obo para sacar los capachos, cinco lía- I 
ves de tuerca de diferentes clases y dos । 
palancas de hierro para el neo de la j 
bomba y bombín, habiendo sido apre- ; 
ciado todo en la cantidad de pesetas ; 

2910 5
Y para la celebración de su remate I 

ee ha señalado el día tres del próximo f 
mes de Diciembre y hora de las diez t 
de su mañana, en la sala Aadienoia de I 
este Juzgado, advirtiéndose: í

1 .* Que no as admitirán posturas ■ 
que no cubran las dos terceras partes J 
de! evalúo; y ;

2 .* Que para tornar parte eu la ««- i 
basta deberán los licitadores consignar 1 
previamente en la mesa del Juzgado ó | 
en el establecimiento público destinado j 
al efecto, una cantidad igual por lo me- 
nos al diez por ciento efectivo del va- Í 
lor de los bienes. ;

Dado an Montoro á veinte de No- | 
viembre de mil oohocientoa noventa y i 
seis.—José G. Valdecasas.—Por man- f 
dado de 3. 3.* Licenciado Juan Mi- | 
guel Criado, j

AGENCIA EJECUTIVA 
DEBUJALANCE ’

Número 8277

Don Juan Jurado y Cabello, Agente ejecuti
vo da Hacienda de esta zona.
Hago saber: que en este distrito mo- 

nioipal se ha instruido expediente de 
apremio y ejeauoióu por atrasos de las 
contribuciones directas, contra los he
rederos de don Antonio Lefia Girón 
( mayor) y Agustín de Lara, vecinos que 
fueron de esta ciudad, habiendo si
do vendidas dos fincas rústioaa de oli
var nuevo ó sean dos fanegas de cuer
da, en las su erees números trece y ca
torce, pago de la Carrilla, de este tér
mino, y praoticade liquidación de los 
débites y costas causadas, así corno í 
de la fórmaoión de títulos en rebeldía 3

i de los interesados, resalta un sobrante 
de doscientas veinte y ana pesetas coa- 
renta y dos céntimos, y se cita y »®' 
plaza para so percibo en el plazo de los 
quince días, contados desde la pabhoa-

i oión en el Bolbtin Oficial de la pro- 
í viñeta y Gaceta deJIdadrid, á los siete 

indivídnos llámados D.* Macla Rosa,
D.* Catalina, D. Aotooio, D? Teresa, 
D. Agustín, D." Dolores y D.* María 
Francisca Leña Lara, qña ee enoueO" 
trail ausentes de esta población; aper- 
oibidos qae trascurrido dicho plazo sin 
haber compareoido, ni persona qU9 lo® 
represente legalmento, se acordará por 
esta Agencia consignar los fondos en 
la Caja general de Depósitos de 1« pro* 
vinoia, pues así está acordado en dicho 
expedienta en providencia de 17 de¡ 
corriente mes.

Bujalance á 30 de Noviembre d® 
1896.—Juan Jurado.

Sección de anuncios

El padrón y su 
lista cobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan d® 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Los libros de 
contabilidad munici’ 
pal se hallan deveO' 
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Los certificados 
del 1 por 100 ee ha
llan de venta en 1^ 
imprenta del ^'Diu- 
rió de Córdoba,,, hO' 
trados 18.

Los pedidos so re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRfUB.^
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